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VISTO lo solicitado por. el Sr. Vicedirector Académico a cargo del 
Colegio Nacional de Monserrat en su nota de fs. 40; atento lo informado por la 
Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 43 y por 
la Dirección General de Personal de la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional a fs. 44, y teniendo en cuenta lo establecido por el arto 23 de la 
Ord. HCS 7/94 y por la Res. HCS 167/06, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Vicedirector 
Académico a cargo del Colegio Nacional de Monserrat en su nota de fs. 40 y, 
en consecuencia, designar por concurso al Prof. Roberto EduardoLENCINAS 
(legajo 28383) en el dictado de 13 (trece) horas cátedra Titulares de Nivel 
Medio en Francés I y 11 (cód. 229), a partir del 1 de marzo de 2010 y por el 
término reglamentario. 

ARTíCULO 2°._ El Prof. Lencinas deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
con copia de la presente en el término de diez días a los efectos de realizar el 
trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el arto 56 de la Ordenanza 
12/85 (t.o. 1990). 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio Nacional de Monserrat y a la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional - Dirección General de PersonaL ' 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
QUINCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEDOS Mil NUEVE. 
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